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1.- PROPÓSITO DE LA CATEGORIA 

El propósito de esta categoría se fundamenta en dar la oportunidad de parDcipar en el 
Campeonato Nacional de Automovilismo a autos de calle con las modificaciones mínimas de 
seguridad, autos provenientes de la categoría de autos de calle StreetLegal en sus sub categorías 
#ST1 y #ST2 y autos de otras categorías de autos de carreras que deseen parDcipar en una 
categoría accesible donde premie la variedad de plataformas, limitadas modificaciones y la mayor 
igualdad posible en el rendimiento de los autos. 

2.- ELEGIBILIDAD 

2.1.- Autos de producción, diseñados para el uso en calle y libre venta al público, con carrocerías 
Dpo sedán, hatchback, converDbles y camionetas, con capacidad mínima de 2 ocupantes, con 
motor delantero, trasero ó en posición central, de combusDón interna que sean de naturalmente 
aspirados ó de inducción forzada (Turbo / SuperCharger) y con tracción a 2 ó 4 ruedas.  

2.2.- El organizador se reserva el derecho de permiDr ó negar la parDcipación de autos que no 
cumplan a cabalidad con lo exigido por este reglamento. 

2.3.- El organizador se reserva el derecho de admiDr autos con motores de mayor cilindrada en 
casos parDculares . 

2.4.- En pro de la competencia y paridad de la categoría, el organizador se reserva el derecho de 
permiDr ciertas mejoras a determinados autos. 

2.5.- En pro de la competencia y paridad de la categoría, el organizador se reserva el derecho de 
restringir algunas mejoras a autos que estén en demostrada superioridad. 

3.- CARROCERÍA 

3.1.- La carrocería de los autos debe mantener estricta semejanza al modelo original que 
representan, y debe ser reconocido como tal desde cualquier ángulo. 

Todas las puertas del auto deben poder abrirse tanto desde el interior como desde el exterior. 

3.2.- Se permite reemplazar los cristales laterales y traseros del auto por Lexan / Policarbonato 
(mínimo 3mm) a excepción del parabrisas delantero que debe ser el cristal original de seguridad. 
No se permite el uso de láminas  de material acrílico para reemplazar ningún cristal. En caso de 
mantener los cristales laterales y traseros originales del auto, estos deben estar interiormente 
forrados con un papel de seguridad transparente ó de color (traslúcido) que impida el derrame de 
trozos de cristal por la pista en caso de rotura del mismo. 
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El parabrisas delantero no puede estar rajado ó roto antes de cada evento. 

3.3.- Se permite reemplazar las lámparas delanteras por covers de otro material, siempre que 
conserven la forma y dimensiones originales.  

Las lámparas traseras del vehículo deben funcionar correctamente para las indicaciones de frenado 
y luces de emergencia. 

Todos los autos deben llevar una tercera luz de freno.  

Todos los autos deben llevar una luz trasera para condiciones de lluvia o poca visibilidad (ver 
anexo), esta debe ser fija (no parpadear) de color rojo y colocada de manera que sea visible a 
través del cristal trasero. El lugar debe ser en la parte superior derecha del vidrio trasero. 

3.4.- El vehículo debe mantener sus 3 retrovisores, uno interno y 2 externos. Siendo los externos, 
uno en cada lateral del auto. 

3.5.- Autos converDbles pueden colocar un Hardtop. 

3.6.- Se puede reemplazar la tapa de motor, tapa trasera, guardafangos delanteros, defensas y 
puertas del auto por otro material, siempre que conserven la apariencia y dimensiones de la pieza 
original 

3.7.- Autos que reemplacen las puertas originales por otro material deben añadir refuerzos al 
rollcage en ambos laterales del auto para la protección del piloto. (ver foto orientaDva) 

3.8.- La carrocería del auto debe contar con buena apariencia y sin golpes antes de cada evento. 

3.9.- Los neumáDcos del auto no podrán sobresalir de los guardafangos. 
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4.- AERODINÁMICA 

4.1.- Se permite el uso de un splifer delantero que no exceda 2 pulgadas del contorno de la 
defensa del auto hacia adelante y hacia los laterales, y su largo hacia el interior del chassis no 
podrá exceder la parte trasera del eje delantero. 

4.2.- Se permite el uso de canards delanteros hasta un máximo de 2 unidades en la defensa 
delantera y no podrán sobresalir de las dimensiones del splifer ó 2 pulgadas del contorno de le 
defensa. 

4.3.- Se permite la instalación de sideskirts laterales. 

4.4.- Se permite la instalación de un difusor trasero que no podrá exceder los límites laterales de la 
defensa ni sobresalir más de 2 pulgadas hacia atrás del auto, así como no podrá ser más largo hacia 
el interior del vehículo que la parte delantera del eje trasero. 

4.5.- No se permite el uso de fondo plano, solo está permiDdo el recubrimiento original del 
vehículo si este lo lleva de fábrica. 

4.6.- Se permite la instalación de un spoiler trasero fijo, que sea de ajuste externo, sin 
accionamiento electrónico o desde el interior del auto, este no puede ser más alto que la línea del 
techo, ni más ancho que el cuerpo del auto (sin incluir los retrovisores) y no puede sobrepasar 2 
pulgadas hacia atrás del auto. 

4.7.- Se permite la instalación de entradas de aire y salidas de calor en la tapa del motor y 
guardafangos delanteros 

4.8.- No está permiDdo ensanchar los autos ni el uso de Fender flares. Casos parDculares de autos 
que ya hayan parDcipado en la temporada anterior, se estudiarán individualmente y tendrán un 
recargo de peso.  

4.9.- Altura mínima al suelo de 3 pulgadas, medidas en la parte frontal de auto, desde la defensa al 
suelo. 

5.- CHASSIS / SUSPENSIÓN / DIRECCION / FRENOS 

5.1.- El chassis debe ser el original del auto, y no puede ser cortado de manera que afecte la 
integridad estructural del mismo.  

El motor debe estar separado del habitáculo por la pared de fuego metálica original del auto. 

5.2.- El motor y transmisión deben mantener la posición y disposición original del auto. 

5.3.- El tanque de gasolina debe ser el original del auto o puede ser reemplazado por una celda de 
combusDble cerDficada (ver anexo J Reglamento FIA) y su posición debe ser la original del auto ó 
puede colocarse de manera que no represente un riesgo en caso de accidente. Para mayor 
información ver lugares recomendados en Anexo J FIA ó consultar a la Comisión Técnica del 
Campeonato Nacional. 

5.4.- Líneas de combusDble y otros fluidos no pueden ir en el interior del vehículo a menos que 
estén debidamente protegidas (recubrimiento/malla metálica). 
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5.5.- Autos que uDlicen eje de mando o driveshak deben instalar al menos un loop ó aro metálico 
que prevenga que caiga al suelo en caso de rotura. 

5.6.- Se permite el uso de coilvers ajustables en altura máximo 1 vía en compresión/extensión, no 
se permiten suspensión con más de 1 vía y/o con reservorio externo. 

No se permite el uso de suspensiones con ajuste electrónico desde el interior de la cabina ni 
magnéDcas. 

Autos con amorDguadores / espirales separados pueden ser converDdos a true coilovers en 
cualquiera de sus ejes.  

5.7.- No se permite la elaboración de brazos de suspensión (V) tubulares. 

5.8.- Se permite el reemplazo de bushings por otros de material más duro ó por ball joints (con 
recargo de peso del 1%) 

5.9.- Se permite el uso de camber/caster plates o tornillos de ajuste para el camber/caster. 

5.10.- Barras estabilizadoras libres en diámetro siempre que su disposición, funcionamiento sea el 
original  y uDlicen el sistema de fijación original, prohibido ajustables desde el interior del auto. 

5.11.- Strutbars libres en diámetro, material y fijación. 

5.12.- Sistema de dirección libre en cuanto a funcionamiento, puede ser de accionamiento manual, 
hidráulico ó eléctrico, pero la cremallera y columna de dirección debe ir en la ubicación y posición 
original. 

5.13.- Calipers de frenos libres con un máximo de 4 pistones por caliper, si el auto viene de fábrica 
con caliper de 6 o más pistones, podrá usar estos mismos.  

Líneas de frenos libres. 

No se permiten discos ni pasDllas de frenos de carbono.  

Se permite aumentar las dimensiones de los discos de frenos que uDlicen hasta R17, autos con R18 
en adelante, deben mantener las dimensiones originales.  

5.14.- No se permite reemplazar la pedalera por otra akermarket. 

Se permite cambiar la bomba de freno por otra de diferente medida. 

Se permite el uso de reparDdores de freno manuales. 

Vehículos con frenos de tambor pueden reemplazarlos por discos. 
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6.- MOTOR / TRANSMISIÓN / COMBUSTIBLE 

6.1.- Se permite el uso de motores naturalmente aspirados o de inducción forzada (turbo / 
supercharge) 

6.2.- La cilindrada máxima para motores N/A será 5000 cc. Cualquier auto de mayor cilindrada, será 
estudiado en cada paso parDcular.  

La cilindrada máxima para motores de inducción forzada será de 2300cc y para Subaru de 2500cc. 
Cualquier auto de mayor cilindrada, será estudiado en cada paso parDcular.  

6.3.- Se permite el swap de motores y transmisión entre marcas siempre que el motor conserve su 
disposición y posición original del auto. 

6.4.- Motores de inducción forzada deben llevar restrictor en el inlet ó admisión del turbo. (Ver 
anexo sobre restrictores para su construcción. Para su ubicación, ponerse en contacto con la 
Comisión Técnica del Campeonato Nacional). Para motores biturbo, cada caso será estudiado de 
manera parDcular.  

6.5.- Se permite el uso de intercooler water spray y water methanol.  

6.6.- No se permite el uso de carter seco pero si de acumuladores de presión Dpo accusump 

No se permite el uso de transmisiones secuenciales, se permite transmisión DCT y equivalentes 
solo si son originales del auto 

6.7.- Clutch y flywheel libre 

6.8.- Se permite el uso de LSD ó bloqueadores con un recargo del 3% en peso. 

6.9.- Sistema de escape libre en diámetro y material, debe salir en la posición original ó por detrás 
del pilar b del auto del lado del pasajero.  

6.10.- ECU libre 

6.11.- Sólo se podrá usar gasolina Terpel de 95 oct ó gasolina Terpel de 95 oct. + Octanium VP en 
relación 5 galones de Terpel por 1 lata de Octanium VP. 

7.- RUEDAS 

7.1.- Solo se podrá uDlizar rines en medida 15 y 17. autos que de origen uDlicen R18 o más 
grandes, podrán usar hasta su medida de fábrica (siempre y cuando el proveedor de llantas 
garanDce el stock en la medida, en caso contrario la medida máxima para estos autos será R18 
detallada a conDnuación) 

El neumáDco oficial es Toyo R888R en medidas 205/50/15 para rin 15, 225/45/17 para rin 17 y 
245/40 para rin 18. 
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8.- PESOS Y LASTRES 

8.1.- Para los autos de aspiración natural (N/A) se uDlizara la formula variable de 1.20 lbs x cc hasta 
los 2099cc y desde 2100cc hasta 3000cc la formula ira reduciendo el factor en 0.01 x 100cc hasta 
llegar a 1.10lbs x cc, para motores de 3100cc en adelante se tomará como peso mínimo 3300lbs. 

Algunos ejemplos de pesos mínimos con piloto serán los siguientes: 

1300 cc x 1.20 =  1560 lbs               2000 cc x 1.20 =  2400 lbs 

1600 cc x 1.20  = 1920 lbs               2400 cc x 1.16 =  2784 lbs 

1800 cc x 1.20  = 2160 lbs               3000 cc x 1.10 =  3300 lbs 

8.2.- Para los autos de inducción forzada (turbo / supercharge) el peso se aplicará en relación al 
restrictor instalado en el motor. 

Restrictor:   

                    32mm   2160 lbs               37mm   2985 lbs 

                    33mm   2325 lbs               38mm   3150 lbs 

                    34mm   2490 lbs               39mm   3315 lbs 

                    35mm   2655 lbs               40mm   3480 lbs 

                    36mm   2820 lbs 

8.3.- Algunas de las restricciones adicionales:  

Autos tracción trasera + 3% sobre el peso mínimo de su cilindrada o restrictor. 

Autos all wheel drive + 5% sobre el peso mínimo de su cilindrada o restrictor. 

Autos Mid Engine + 5% sobre el peso mínimo de su cilindrada o restrictor. 

Transmisión DCT ó similar + 5% sobre el peso mínimo de su cilindrada o restrictor. 

Uso de Balljoints +1% sobre el peso mínimo de su cilindrada o restrictor. 

Uso de LSD ó cualquier Dpo de bloqueo + 3% sobre el peso mínimo de su cilindrada o restrictor. 

8.4.- El organizador se reserva el derecho de modificar estos pesos y añadir diferentes penalidades 
en pro de la competencia y paridad de la competencia. 
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9.- INTERIOR Y EQUIPO DE SEGURIDAD 

9.1.- Todo auto debe llevar instalado una jaula de seguridad de al menos 6 puntos de fijación al 
chassis, esta puede ser soldada ó atornillada al auto y/o entre sí. (Ver dibujos orientaDvos. Para 
más consultas, ver Anexo J FIA ó consultar a la Comisión Técnica del Campeonato Nacional) 

Ejemplo de Rollcage atornillado                                                                     Ejemplo de Rollcage soldado 

9.2.- Todo auto debe contar con un exDntor de incendios del Dpo ABC con base polvo y con una 
capacidad minima de 5 LBS ó 2 Kg que se encuentre vigente en su revisión y cerDficación. 

9.3.- Todo auto debe contar con malla de seguridad del lado del piloto anclada del rollcage. Nunca 
debe estar anclada a la puerta.  

9.4.- Todo auto de llevar instalado un asiento de carreras que haya tenido cerDficación FIA ó SFI. 

9.5.- Todo auto debe llevar un cinturón de seguridad de al menos 5 puntos con cerDficación vigente 
FIA ó SFI (preferiblemente 16.6).  

9.6.- Todo auto debe tener dos switch master ó corta corriente instalados e idenDficados, en el 
exterior del auto en la parte izquierda del cowhaul y al alcance de los oficiales de pista. El otro en 
el interior al alcance del piloto. Ejemplo de indenDficación:  
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9.7.- Todo auto debe tener 2 ganchos de remolque ó tow hook, idenDficados y al alcance de los 
oficiales de pista, uno frontal y uno trasero señalizados con una flecha roja. En caso de auto rojo ó 
color oscuro, será flecha roja sobre círculo blanco. Ejemplo de idenDficación:  

9.8.- Se deben reDrar asientos de pasajeros delantero y traseros, se recomienda mas no es 
obligatorio, reDrar la alfombra y tapiz de techo, consola central, etc. 

9.9.- Se debe mantener el tablero original del auto.  

9.10.- Se pueden cambiar los paneles internos de las puertas por otro material.  

9.11.- Lo no explícitamente descrito, está prohibido.  

Este reglamento es la base de la categoría e irá siendo actualizado conforme vayan avanzando la 
evolución de la misma.  

Para cualquier consulta, contactar a la Comisión Técnica del Campeonato Nacional a través del 
email: hello@twooner.com 
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REGLAMENTO DE LA CATEGORIA SUPER 2000. 
PROPOSITO DE LA CATEGORIA:  
competidores, la posibilidad de participar con autos de competencia, es decir, autos ya sea de 
uso  Al promover 
una  de  autos  turismo  de  competencia,  se  logra  de  esta  forma,  la  mayor  
posible de pilotos  deportivo y competitivo para 
todos los participantes. 

ART.1  ELIGIBILIDAD. 
 participar   de  

en serie,  para el uso en la calle, pero modificados substancialmente  por  la   o  
por  sus    para  maximizar su rendimiento, velocidad y seguridad en las pistas de carreras, o 
aquellos construidos     atneserper  euq  ellac
con las reglas y limitaciones establecidas en este reglamento. 

Todo auto comprado o construido fuera de la  de   homologado por la Junta 
 reglamento y las condiciones de competencia, 

deportivas y de seguridad que exige el C.I.P. 

ART.2 CHASIS. 
Punto 1.  chasis integral. Es aquel chasis que proviene de un auto de  masiva 

 el cual ha sido modificado  en sus estructuras adicionando o removiendo sus puntos de 
anclaje. 

Punto 2. Para la  Super 2000  se  el uso de chasis integral, 
manteniendo siempre la  relativa del motor (frontal, central o trasero). Queda 
prohibido soldar un chasis integral a un chasis tubular. 

Punto 3. El compartimiento  del  motor debe estar  separado  de  la  cabina  del piloto 
por una pared  contra el fuego. 

Punto 4. La distancia entre ejes debe  ser  igual al  modelo que  representa   con un margen de 1% de 
tolerancia. 

ART.3 CARROCERIA. 
Punto 1. Los autos  mantener  la   silueta   del auto   del modelo   que representa,  como 
las  traseras originales del modelo. 

Punto 2. Se  permiten  flares  o   empanzar   los   guardafangos,    como  spoilers delanteros y 
traseros. 

Punto 3. No se permite que aros (rines) o llantas sobresalgan  Las llantas del auto 
no  sobresalir en  momento de  respectivos flares. 

Punto 4. Se  modificar la  original de metal o  reemplazarla parcialmente o en su 
totalidad por otra de otros materiales como fibra de vidrio, kevlar, fibra de carbono, etc., pero siempre 
manteniendo la silueta del modelo que representa. 
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Punto 5. Si  el cual no 
  ser  

 que la defensa trasera. 

Punto 6.   de los 
originales de  aunque pueden ser  de  distinto material  que  permita  la visibilidad. Los autos de 
la   trasero. 

Punto 7.  Se  pueden   eliminar   las   luces   delanteras   y   luces   direccionales.   Las 
traseras   deben ser   las   originales del   modelo  y  el  techo tener la  forma exacta del modelo que 
representa. 

Punto 8. Las luces de frenos y el limpia parabrisas  deben funcionar. 

Punto 9.  Se  requiere de  tres  espejos retrovisores; uno  adentro  (en el  centro del  auto)  y dos 
exteriores. Se pueden reemplazar por otros distintos a los de 

Punto 10. La  en aceptable apariencia 

Punto 11. La altura  del    
 

 sin piloto en el auto. 

ART.4 INTERIORES. 
Punto 1.  obligatorio eliminar todos los componentes del interior tales como alfombras, forros y 

Punto 2.  El  tablero  ser   modificado o reemplazado libremente. 

Punto 3. Se   reemplazar el  por  un   de competencia. 

Punto 4.  para tener 
mejor  de manejo. 

Punto 5. No  se permite que  la butaca cruce el eje  central longitudinal del   auto. 

ART.5 TANQUE  DE   COMBUSTIBLE. 
Punto 1. El tanque de   una celda de 
combustible de seguridad con certificaciones  FIA  o  SFI.  No  se  tanques artesanales. 

Punto 2. Se  recomienda  la   o  un  compartimiento separado  de  la cabina 
del piloto por  una pared de  fuego  

Punto 3. La  capacidad de   la  celda  de combustible es libre. 

ART.6 SUSPENSION. 
Punto 1. Se permite modificar  como muelles, 

  
  de hasta tres pulgadas  en el apoyo superior del 

amortiguador (Ej: 
pero no se  el tipo  de 
mcperson a doble wishbone, etc. 

Punto 2.    o de  control  no  es  permitida. 

Punto 3. Las barras estabilizadoras tanto delanteras como traseras  desde dentro de la 
cabina. 
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Punto 4. Ninguna parte de la   atravesar la cabina del piloto, sin que  
cubiertas, o no tengan  hacia el piloto. 

ART.7 FRENOS. 
Punto 1.  El  sistema de  frenado puede ser  modificado libremente. 

Punto 2.  Se  permiten sistema de  frenado con anti  bloqueo (ABS). 

Punto 3. Se  utilizar sistema de balance de frenada (Brake Bias)  dentro de  la cabina del piloto. 

ART.8 TRANSMISION DE   FUERZA. 
Punto 1.   La  volante   el   embrague,  el  eje   de   mando,  diferencial  y  otros  elementos  de 

 de  fuerza son  libres. 

Punto 2. Transmisiones secuenciales son permitidas, excepto las de doble embrague. 

ART.9 AROS  Y  LLANTAS. 

Punto 1.  
 

 campeonato del 2019. Ver Art #12.3. 

ART.10 MOTOR. 
Punto 1.  El  motor y la   deben ser  del  mismo fabricante. 

Punto 2. Se permite todo tipo de  modificaciones internas o externas al motor. 

Punto 3. El compartimiento  del  motor debe estar  separado  de  la  cabina  del piloto 
por una pared 

Punto 4.  al   led
fabricante original del  auto siempre y cuando este sea fabricado  como  reemplazo   ese   a   otcerid  

 bloque   original   (puntos    de apoyo   de   casquillos, 
cilindros,  engranajes,   bombas,   etc.,  los   componentes  internos deben poder coincidir tanto en el 
bloque original como en su reemplazo. 

Punto 5. La salida del  escape debe estar  de  la  del  piloto. 

Punto 6. Se  motor distinto  al  original del  modelo  siempre  y cuando   euqolb  le
corresponda  al  mismo  fabricante   del   modelo que representa.   En    este caso se   
cilindrada  la   que desplace   el motor   instalado   y se  el peso  correspondiente a 
dicha cilindrada. 

Punto 7. Se  el uso de  nitroso. 
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ART.11 TRACCION. 
Punto 1.   como el 
uso de  speed  (sensores de velocidad de la rueda) que puedan ser 
utilizados para este  

Punto 2.  Los autos  de  la   Super 2000    en  dos  (2) ruedas. 

ART.12 PESOS Reglamentarios. 

A partir de la 1ra Carrera Valida del  Campeonato  Nacional de  Circuito 2020  en 
vigencia los pesos  como sigue a  

Motores Cilindrada Factor de Pesos 

Variantes de peso  y  cilindrada: 

Punto 1. Las transmisiones secuenciales  un recargo de peso de +75 lb. Se  el uso 
de transmisiones secuenciales de doble embrague y de transmisiones  

Punto 2. Se permiten solo motores normalmente aspirados a  de gasolina. No se permiten 
motores de  forzada (Turbo o Sobre cargados) ni Rotativos (Wankel). 

Punto 3. Los  
que utilicen con  

 del promotor, en los  y perfiles 
utilizados en el  

Punto 4. Los autos de seriales europeos (WTCC, BTCC y ETCC) o preparados con altas 
especificaciones que vayan en contra  recargo  de  peso especial.   Estos 

   ed setna otnemalger  etse
 tipo de autos de competencia  de 

2600 lbs con piloto. 

 de seriales  de ser considerados 
bajo este criterio,  piloto. Dichos  autos 

 todos los  requerimientos  y  reglas  forjadas  en este reglamento antes de ser 
considerados dentro de la  S2000. 

Punto 5.  Prestaciones , 
los cuales deber n tener un peso m nimo de  2,600  lbs   con   piloto. Se clasificar n en esta 

 los  autos  que  cumplan  con  todas  las  siguientes  prestaciones  o equipamiento: 

Motores a  NA 1 cc a 2000 cc 1.3 lbs. x CC  225 (2000 cc = 2,375 lb)

Excedente de 2000 cc por 2001cc a 2022 cc 2,375 lb + 3 x CC (excedente)
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1. Calipers (mordazas) de freno de  de 4 pistones, en cualquier eje. 
2.  sequencial (Excepto de doble embrague). 
3. I.T.B. s (Individual Throtle Bodies, fuel injecton). 
4.  hecha a la medida con o sin puntos de anclaje o pivote al chasis movidos, (No 

se permite que se cambie el tipo o sistema de  
5. Aros tipo   o de una sola tuerca central. 
6.  nunca fueron 

equipamiento en el auto por su fabricante. 
7.  de motor, 

cualquier puerta, tapa de maletero, techo, parachoques (bumpers) No se incluyen piezas que 
tengan menos de 144 pulgadas cuadradas de superficie. 

Deportivo lo relativo al pesaje y tolerancia de   el 
 a la tabla 

 establecida. 

ART.13 SEGURIDAD. 
Punto 1. Se  instalar  como  barra anti vuelcos de  acero con  seis puntos 
de apoyo  y  2  barras   lateral   del lado del conductor. 

Punto 2. El material debe ser de tubos de acero o cromoly de  con un   
de tubo de 1.5" y un espesor de pared  de 0.090" con calibre 

  
puntos de  dentro de la misma. 

Punto 3.   Se     competencia  con   un  de 
cinco (5) puntos de 

Punto 4.  El   piloto   usar indumentaria de  seguridad aprobado SFI o  FIA vigente incluyendo 
casco de seguridad, hans device o  similar,  uniforme antiflama completo  (overall),    savalcalab
antiflama,  guantes  antiflama, zapatos   antiflama    led  anatnev  al

 a hoja de  CIP). 

Punto 5.  Se   instalar  un  sistema   de    fuego   el   cual   se     aes   adneimocer
 lbs. el cual se recomienda sea 

de Halon 1211 o 1311 (BCF-BTM) o polvo u otro producto equivalente tipo ABC aceptado por la Junta 
 de CIP. 

Punto 6. Se  la  extintor de 2.5 lbs. (Referirse a  hoja 
 auto. 

Punto 7. Se  instalar  un    de  
acceso desde fuera y dentro del  auto.   El mismo debe estar  desde fuera del auto. (Ver 
Anexo 9.) 

Punto 8. Los autos  con  trasera   tener una   para  el eje  de 
mando en caso de  soltarse el mismo no  afecte al piloto. 

Punto 9. Prohibido utilizar sacos de arena o similares como lastre. Solo se aceptara   sosorref selairetam
como  Plomo, hierro y aluminio.  Los mismos deben estar tornillados o soldados a la 
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GT2 



REGLAMENTO DE LA CATEGORIA GRAN TURISMO. 

Serie GT2 
ART.1 ELEGIBILIDAD. 
Podrán  participar  en  esta  categoría  todos aquellos  automóviles  de  2  o  4 puertas, 
de producción en serie con chasis integral y tubular, diseñados para el uso en la calle,  
pero modificados  substancialmente  por  la fábrica  o por  sus dueños  para  
maximizar su rendimiento, velocidad y  seguridad  en las pistas  de carreras,  o 
aquellos construidos específicamente para competencias,  siempre  y  cuando 
mantengan la silueta del modelo de calle que representa con las reglas y limitaciones 
establecidas  en  este reglamento. 

 
Punto  1.  Los  autos  con  especificaciones tubulares  mantendrán  un  máximo  en 
su cilindrada de 3400 cc´s tomando en cuenta los factores  para autos 
turbocargados (1.7), supercargados (1.7) y wankel o rotativo (2.0) y serán sometidos a 
su evaluación por el Comité Tecnico para  sus restricciones y respectivos pesos. 

 
Punto 2. Los autos con especificaciones integrales mantendrán cilindradas entre los 
2001cc´s hasta 3400cc´s tomando en cuenta los factores para autos turbocargados ( 
1.7), supercargados (1.7) y wankel o rotativo (2.0) . 

 
ART.2 CHASIS. 
Punto 1. Los autos participantes podrán utilizar chasis integral o   tubular. 

 
Punto 2.  Definición: 

Chasis integral: es aquel chasis que proviene de un auto de producción masiva 
(fábrica), el cual ha sido modificado en  sus  estructuras adicionando o removiendo  
sus  puntos de anclaje. 

 
Chasis tubular: es aquel chasis el cual es fabricado con tubos entrelazados y 
soldados entre sí, que constituyen principalmente la cabina y los soportes del 
vehículo. 

 
Punto 3. El compartimiento  del  motor  debe  estar  separado  de  la  cabina  del piloto  
por  una  pared metálica contra  el fuego. 

 
Punto 4. La distancia entre ejes debe ser igual al modelo que  representa  con un 
margen de  1%  de tolerancia. 



ART.3 CARROCERIA. 
Punto 1.  Los autos deberán mantener la  silueta del  auto   del  modelo  que 
representa,  así  como las  lámparas  traseras  auto   del  modelo  que  representa. 

 
Punto 2. Se permiten flares o empanzar los guardafangos, así  como  spoilers 
delanteros  y traseros. 

 
Punto 3. No se permite que aros (rines) o llantas sobresalgan del vehículo. Las 
llantas del auto no podrán sobresalir en ningún momento de la carrocería o sus 
respectivos   flares. 

 
Punto  4.  Se  podrá  modificar  la  carrocería  original   de   metal   o   reemplazarla 
parcialmente o en su totalidad  por otra  de  otros  materiales  como fibra de  vidrio, kevlar, 
fibra  de  carbono,  etc.,  pero   siempre   manteniendo   la   silueta   del   modelo   que 
representa. 

 
Punto 5. Si el Auto no utiliza spoiler trasero se podrá reemplazar por un alerón trasero el 
cual no podrá ser más ancho que los  guardafangos  traseros del  auto.  El  mismo  no  
podrá ser más alto  que  la  parte  más  alta  del  techo del  auto  ni  sobresalir más  atrás 
que  la  defensa trasera. 

 
Punto 6.  El  parabrisas  y  el  vidrio  trasero  deben  mantener   el  mismo   diseño   y ángulo   
de los originales de fábrica, aunque pueden ser  de  distinto  material  que  permita  la 
visibilidad.   Se  permite abrir huecos en  el  vidrio trasero. 

 
Punto 7. Se pueden eliminar las  luces  delanteras  y luces  direccionales.  Las lámparas 
traseras  deben  ser  las  originales  del  modelo  y  el  techo  tener  la  forma  exacta  del 
modelo  que   representa. 

 
Punto 8.  Las  luces  de  frenos  y el  limpia parabrisas   deben  funcionar. 

 
Punto 9. Se requiere de  tres  espejos retrovisores; uno  adentro  (en el centro del auto) y  
dos  exterioriores.   Se  pueden  reemplazar por  otros distintos a los  de  fábrica. 

 
Punto 10. La carrocería debe estar adecuadamente pintada y en aceptable apariencia 
estética. 

 
Punto 11. La altura mínima del suelo a la carrocería  en  la  parte  frontal  del  auto 
deberá ser de un  mínimo de  2"  medidas  de la  rueda  delantera  hacia adelante  y  de 
2.5" como mínimo medidas  en  cualquier  parte  entre  los ejes. Estas  medidas  se  
tomarán sin piloto en el auto. 



 
 
ART.4 INTERIORES. 

Punto 1. Será obligatorio eliminar todos los componentes del interior tales como 
alfombras,  forros,  tapicería. 

 
Punto 2.   El  tablero podrá ser  modificado  o reemplazado   libremente. 

 
Punto 3.  El   timón   y   el   asiento   del   piloto  son    libres   siempre   y  cuando  su  montaje 
o  ubicación  no  sea   peligrosa para  el  conductor  y  no  crucen  el  eje  central  longitudinal 
del  auto. 

 
ART.5 TANQUE  DE COMBUSTIBLE. 

Punto 1. El tanque de  combustible  original  de  fábrica  puede  ser  reemplazado por  
una celda de combustible de seguridad con certificaciones  internacionales  de  
seguridad. 

 
Punto 2. Se recomienda  la  instalación  o  un  compartimiento  separado  de  la  cabina 
del  piloto  por una pared de   fuego  metálica. 

 
Punto 3.  La  capacidad de la  celda de combustible no  deberá exceder los  17  galones. 

 
Punto 4. El tanque deberá tener una válvula de seguridad de 1 vía (check 
valve) en el respiradero o ventilación del tanque, o mantener el sistema de 
seguridad del tanque de fábrica, si éste no es reemplazado. Esto es con el 
objeto de evitar el derrame de combustible en caso de volcamiento o fuerzas 
“g” durante la competencia. 

 
 
ART.6 SUSPENSION. 
Punto 1. Se permite modificar libremente los componentes de  la  suspensión tales  
como  muelles,  barras  estabilizadoras,   amortiguadores,   bujes  y brazos  de 
suspensión. 

 
Punto 2.  Suspensión  electrónica o de  control electrónico  es permitida. 

 
Punto 3. Las barras estabilizadoras tanto delanteras como traseras podrán ajustarse 
desde dentro de  la cabina. 

 
Punto 4.  Ninguna parte  de  la suspensión  podrá atravesar la cabina  del piloto. 

 
ART.7 FRENOS: 
Punto 1.  El  sistema  de  frenado puede ser  modificado   libremente. 

 
Punto 2. A los autos con  chasis  tubular  no  se  le  permiten  sistema  de  frenado con 
anti bloqueo (ABS). 

 
Punto 3. Se podrá utilizar sistema de balance de frenada  (Brake  Bias) dentro de la 
cabina del piloto. 



 
 
ART.8 TRANSMISION DE    FUERZA: 

Punto 1. La volante el embrague, el eje de mando, diferencial y otros elementos  de 
transmisión  de   fuerza  son  libres. 

 
Punto 2.  Transmisiones secuenciales  y electrónicas son  permitidas. 

 
ART.9 AROS  Y LLANTAS: 

El tipo de neumáticos serán aquellos determinados por el promotor del evento, según sus acuerdos
con sus patrocinadores, o según especifique el Reglamento Particular del evento

 

  
 
ART.10 MOTOR. 
Punto 1.  El  motor  y  la  carrocería deben ser   del  mismo fabricante. 

 
Punto 2.  Se  permite  todo  tipo de  modificaciones  internas o externas  al   motor. 

 
Punto 3. El  compartimiento  del  motor  debe  estar  separado  de la  cabina  del piloto  
por  una  pared metálica. 

 
Punto 4.  La  carcasa  o   bloque  del   motor  podrá  ser  reemplazado  por   otro  diferente al  
del fabricante original del  auto  siempre  y cuando  este  sea  fabricado  como  reemplazo 
directo   a   ese   modelo   y   mantenga   la  geometría   del   bloque   original   (puntos   de 
apoyo de casquillos, cilindros, engranajes, bombas, etc.,  los  componentes internos deben  
poder  coincidir tanto  en el bloque original como  en su reemplazo. 

 
Punto 5.  El  sistema de  escape es libre. 

 
Punto 6.  La  salida  del  escape debe estar  detrás  de  la  posición del piloto. 

 
Punto 7.  Los  autos   con  motores  rotativos  deberán   tener  silenciador   obligatorio 

 
Punto 8. Se podrá utilizar un motor distinto al  original del  modelo siempre  y cuando el  
bloque corresponda al mismo fabricante del modelo que representa. En este caso  se  
considerará  como  cilindrada  la   que  desplace   el   motor   instalado    y    se   aplicará    el 
peso   mínimo correspondiente a dicha  cilindrada. 

Punto 9. Se prohíbe el uso de óxido nitroso. 

ART.11     Tracción. 
Punto 1.  No se  permiten autos  con tracción integral (4x4)  de  chasis tubular. 

 
Punto 2.  Los autos   con tracción 4x4 podrán participar  en  la categoría GT2,   siempre  y 
cuando su  cilindrada (incluyendo  el  factor  de   turbo)  lo   permita. 

 
Punto 3.   Los  autos   con   tracción   4x4   solamente  podrán  utilizar  chasis integral. 



 
 
 
 

ART.12 CLASES Y PESOS: 
Los  autos de  competencia deberán regirse por  la  tabla  que  sigue  a    continuación: 

 
Motores GT2 Cilindrada Factor de Pesos 

 
Motor 4 válvulas o más x cilindro 2001cc. a 3400cc .70 lbs x cc + 175 mínimo 1700 lbs 
Motor 2 válvulas – Tipo Over Head Cam 2001cc. a 3400cc. .65 lbs x cc + 175 mínimo 1600 lbs 
Motor 2 válvulas -Tipo push-rods (varillas) 2001cc. a 3400cc. .60 lbs x cc + 175 mínimo 1500 lbs 
Motores Rota�vos normal aspirados cilindrada real x 2.0 .70 lbs x cc + 175 mínimo 1700 lbs 

 
 
 

Variantes de peso y  cilindrada: 
 

Punto 1. Transmisión secuencial 100% mecánica +3% de recargo de peso. Transmisión 
secuencial  con  algún  elemento  de  control  hidráulico,  ó   eléctrico  ó    electrónico 
+6%. 

 
Punto 2. Autos tubulares e integrales turboalimentados: Restrictores de 54mm single 
turbo o 36.5 mm doble turbo. Super Alimentados Restrictor de 54mm. El restrictor 
deberá quedar en la parte superior del compartimiento del motor, fácilmente 
accesible y desmontable para su rápida inspección y    medición. 

 

Punto 4. El uso de un sistema o dispositivo transaxle 100% mecánico conlleva un incremento  
+  2.5%. 

 
Punto 5. Prohibido utilizar sacos de arena o similares como lastre. Solo se aceptara 
materiales ferrosos como Plomo, hierro y aluminio. Los mismos deben estar 
atornillados  o  soldados a  la carrocería. 

 
Todos  los  autos  serán  pesados  durante  la  inspección   técnica,   después   de   la 
clasificación  y  después  de   cada  manga  de    la   competencia.    Véase  lo  establecido  en  
el   Reglamento  deportivo   lo    relativo    al    pesaje    y    tolerancia    de    error.    A 
discreción de la Junta Técnica y con el  propósito  de  mantener  competitivos a  todos  los 
autos,      podrá      adicionar      o     reducir      pesos      a      la     tabla      aquí     establecida. 



 

ART.13 SEGURIDAD. 
Punto 1. Se deberá  instalar  como mínimo barra  anti vuelcos  de  acero  con  seis puntos 
de  apoyo  y  2  barras   de  protección  lateral  del  lado  del conductor. 

 
Punto 2. El material debe ser de tubos de acero o cromoly de sección circular, con un 
diámetro mínimo de  tubo de  1.5"  y  un  espesor de  pared mínima de  0.090"  con  
calibre 
40 mínimo  o  cromoly  0.083”. La  estructura podrá  tener  cuantos  puntos   de 
interconexión  dentro de  la misma. 

 
Punto 3. Se  requiere  cinturón  de  seguridad  tipo  arnés   de  competencia  con  un  mínimo 
de  cinco (5)  puntos  de  fijación. 

 
Punto 4. El  piloto  deberá usar indumentaria de  seguridad aprobado SFI o FIA  
vigente incluyendo casco de seguridad, Hans device o similar, uniforme antiflama 
completo (overall), balaclavas antiflama,  guantes  antiflama,  zapatos  antiflama 
además deberá tener en la  ventana  del  conductor  una  malla  de  protección. 
(Referirse a hoja de  inspección CIP). 

 
Punto 5. Se deberá  instalar un sistema de extinción de  fuego el cual se 
recomienda    sea automático  y   como   mínimo  se deberá llevar    un   extintor  de 
2.5 lbs. el cual se recomienda sea de Halon 1211  o  1311 (BCF-BTM)  o  polvo  u  otro 
producto  equivalente  tipo  ABC  aceptado  por  la  Junta  Técnica  de CIP. 

 
Punto 6. El extintor deberá fijarse a la carrocería en el interior del  auto en  un punto de  
fácil acceso al conductor.  El  mismo  debe  estar  señalizado  desde  fuera  del  auto.  
(Ver  Anexo  10.) 

 
Punto 7. Se deberá instalar un interruptor central eléctrico (kill switch) el cual 
deberá ser de fácil acceso desde fuera y dentro del auto. El mismo debe estar 
señalizado  desde  fuera  del  auto.  (Ver  Anexo  9.) 

 
Punto 8. Los autos con tracción trasera deberán tener una protección para el eje  de 
mando en caso de  soltarse el mismo no afecte al  piloto 



REGLAMENTO TECNICO 2021 
 
 

 
 
 
 
 

Categorías Turismo Nacional 
TNS - Silver: 1:36.1 a 1:40.099 
TNB - Bronce: 1:40.1 a 1:44.099 
TNC - Cooper: 1:44.1 en adelante 

 
 

Copa de Automovilismo TURISMO NACIONAL 2021 

  



 

 

Índice - Reglamentación  
 

Campeonato de Automovilismo TURISMO 
NACIONAL 

Reglamentos Técnicos 2021 ............................................................................................................................... 5 

PROPOSITO DE LA CATEGORIA: ................................................................................................................... 5 

Articulo 1 Elegibilidad: ...................................................................................................................................... 6 

Articulo 2 Chasis: ............................................................................................................................................... 7 

Punto 1 Tipos de Chasis............................................................................................................................... 7 

Punto 2 Ubicación del motor ...................................................................................................................... 7 

Punto 3 Compartimiento de motor .......................................................................................................... 7 

Punto 4 Distancia entre ejes ...................................................................................................................... 7 

Punto 5 Prohibiciones en chasis................................................................................................................ 7 

Articulo 3 Carrocería: ........................................................................................................................................ 7 

Punto 1 Edad de la Carrocería permitida .............................................................................................. 7 

Punto 2 Modelo de la carrocería ............................................................................................................... 7 

Punto 3 Material de la carrocería ............................................................................................................. 7 

Punto 4 Aerodinámica (Flares, Splitters, Spoilers, etc.) ................................................................. 7 

Punto 5 Parabrisas ......................................................................................................................................... 8 

Punto 6 luces delanteras y traseras ........................................................................................................ 8 

Punto 7 Frenos y Limpia parabrisa .......................................................................................................... 9 

Punto 8 Retrovisores ..................................................................................................................................... 9 

Punto 9 apariencia ......................................................................................................................................... 9 

Punto 10 Altura del chasis .......................................................................................................................... 9 

ART.4 INTERIORES: .......................................................................................................................................... 9 

Punto 1 Alfombras y Forros ........................................................................................................................ 9 

Punto 2 Tablero ............................................................................................................................................... 9 

Punto 3 Timón y Asiento ........................................................................................................................... 10 

ART.5 TANQUE DE COMBUSTIBLE: ........................................................................................................... 10 

Punto 1 Celda ................................................................................................................................................ 10 



 

 

Punto 2 Capacidad de combustible ....................................................................................................... 10 

Punto 3 Compartimiento de combustible ............................................................................................ 10 

ART.6 SUSPENSION: ....................................................................................................................................... 10 

Punto 1 Modificaciones ............................................................................................................................... 10 

Punto 2 suspensión electrónica .............................................................................................................. 10 

Punto 3 Barras estabilizadoras ................................................................................................................ 10 

Punto 4 Ubicación......................................................................................................................................... 10 

ART.7 FRENOS: ................................................................................................................................................. 10 

Punto 1 Modificaciones ............................................................................................................................... 10 

Punto 2 ABS ................................................................................................................................................... 11 

Punto 3 Master de Frenos ......................................................................................................................... 11 

Punto 4 Brake-Bias ~ Balance de Frenada ......................................................................................... 11 

Punto 5 Pedales y Pedalera ...................................................................................................................... 11 

ART.8 TRANSMISION DE FUERZA: ............................................................................................................ 11 

Punto 1 Transmisiones permitidas......................................................................................................... 11 

Punto 2 Asistencias Electrónicas ............................................................................................................ 11 

Punto 4 Control de Tracción ..................................................................................................................... 11 

Punto 5 Volante y Embrague ................................................................................................................... 11 

ART.9 AROS Y LLANTAS: ............................................................................................................................... 11 

Punto 1 Modelo de llanta ........................................................................................................................... 11 

Punto 2 Regulación ...................................................................................................................................... 11 

ART.10 MOTOR: ................................................................................................................................................ 12 

Punto 1 años permitidos ............................................................................................................................ 12 

Punto 2 Modificaciones ............................................................................................................................... 12 

Punto 3 Pared de Fuego ............................................................................................................................. 12 

Punto 4 Bloque .............................................................................................................................................. 12 

Punto 5 Escape .............................................................................................................................................. 12 

Punto 6 Motores Permitidos ..................................................................................................................... 12 

Punto 7 Control de Ignición ...................................................................................................................... 12 

Punto 9 Software .......................................................................................................................................... 12 

Punto 10 Óxido Nitroso .............................................................................................................................. 12 

ART.11 Tracción: .............................................................................................................................................. 13 

Punto 1 Control de Tracción ..................................................................................................................... 13 



 

 

Punto 2 Tracción ........................................................................................................................................... 13 

ART.12 Control de boost: .............................................................................................................................. 13 

ART.13 Pesos: .................................................................................................................................................... 13 

Tabla de Pesos............................................................................................................................................... 13 

Punto 1: ........................................................................................................................................................... 14 

Punto 2: ........................................................................................................................................................... 14 

Punto 3: ........................................................................................................................................................... 15 

Punto 4: ........................................................................................................................................................... 15 

Punto 5: ........................................................................................................................................................... 15 

Punto 6: ........................................................................................................................................................... 15 

ART.14 SEGURIDAD:....................................................................................................................................... 15 

Punto 1: ........................................................................................................................................................... 15 

Punto 2: ........................................................................................................................................................... 16 

Punto 3: ........................................................................................................................................................... 16 

Punto 4: ........................................................................................................................................................... 16 

Punto 5: ........................................................................................................................................................... 16 

Punto 6: ........................................................................................................................................................... 17 

Punto 7: ........................................................................................................................................................... 17 

Punto 7: ........................................................................................................................................................... 17 

Anexo.1 PUBLICIDAD: ................................................................................................................................ 18 

Anexo.2 NUMERACION: ............................................................................................................................. 18 

Anexo.3 IMPORTANTE: .............................................................................................................................. 18 

Anexo.4 CONDUCTA DEL PILOTO EN CARRERA: ............................................................................. 18 

Punto 1: ........................................................................................................................................................... 18 

Punto 2: ........................................................................................................................................................... 18 

Punto 3: ........................................................................................................................................................... 18 

Punto 4: ........................................................................................................................................................... 19 

Punto 5: ........................................................................................................................................................... 19 

Punto 6: ........................................................................................................................................................... 19 

Punto 7: ........................................................................................................................................................... 19 

Punto 8: ........................................................................................................................................................... 19 

Punto 9: ........................................................................................................................................................... 19 

Punto 10: ......................................................................................................................................................... 19 



 

 

 

Reglamentos Técnicos 2021 

REGLAMENTO DE LA CATEGORIA TURISMO NACIONAL  
 

PROPOSITO DE LA CATEGORIA: 
El objetivo de esta categoría es la de ofrecer la posibilidad de participar con sus autos 
TURISMO NACIONAL. popularmente utilizados dentro de la República de Panamá, en eventos 
de competición deportiva, evitando el promover los altos costos que implica la preparación 
técnica de otras categorías, fomentando así una competencia deportiva y evitando una 
competencia económica dentro de la misma, logrando de esta forma, la mayor participación 
posible de pilotos y autos. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Turismo Nacional, es una iniciativa privada y una categoría participante en el campeonato 
Nacional de Automovilismo de Panamá, con un objetivo claro de poner en valor el parque de 
vehículos de años anteriores a 1999, para ofrecerle al público aficionado a las competencias 
Automovilísticas, un espectáculo de alta calidad, utilizando para ello autos de época, 
debidamente preparados para competir en pista y con el valor de ser vehículos 
estéticamente agradables de ver.  
Turismo Nacional, ha tomado en consideración que la afición desea ver cada día más y 
mejores autos de competencia en pista, atractivos en su concepto, y por esa razón se 
anexan al reglamento técnico vigente las modificaciones descritas en este anexo las cuales 
tienen como aspecto central el calificar las diferentes clases de acuerdo con tiempos de 
referencia en pista.  
Todos los vehículos participantes deberán cumplir como base, las modificaciones permitidas 
y los pesos mínimos estipulados en el reglamento técnico vigente de acuerdo con la 
cilindrada de su motor. 

 Con el fin de poder darle oportunidad a nuevos y posibles participantes que no 
cumplen al 100% el reglamento técnico y poder agrandar el parque de la categoría, 
esta comisión tendrá la potestad y podrá dar la oportunidad de participar en una 
primera carrera a nuevos participantes y analizar en base a sus tiempos a donde le 
corresponde correr. (siempre y cuando el tema y normas de seguridad en cada 
vehículo NO es negociable)  

 De ser aprobado algún nuevo participante el vehículo deberá permanecer en las 
condiciones generales en las que fue aprobado durante todo el campeonato 2021.  

 Igualmente deberá ser aprobado estéticamente.  
Esta Categoría se rige por: El reglamento técnico general de la categoría TURISMO 
NACIONAL y el Reglamento Deportivo del Circuito Internacional de Panamá. 
Todo automóvil por lo menos 15 días calendario antes de su primera participación en 
competencia deberá presentar debidamente diligenciada la correspondiente Ficha de 
Homologación. Una vez elaborada la Ficha de Homologación del automóvil a competir para 
el año calendario, quedará a disposición de la Comisión Técnica, que será la única autoridad 
oficial para lo pertinente al juzgamiento de la parte técnica. La interpretación del presente 
reglamento debe hacerse en forma absolutamente restrictiva, es decir, que sólo se permiten 
las modificaciones específicamente autorizadas. Lo que no se encuentre escrito en el 



 

 
 

presente reglamento técnico no está autorizado. Las dudas originadas en el presente 
reglamento deberán ser consultadas por escrito, a la Comisión Técnica. 
 
CATEGORIAS  
La categoría TURISMO NACIONAL se divide en tres subcategorías regidas por bracket de 
tiempo, las cuales dentro serán fácilmente identificadas por colores los cuales aparecerán en 
las calcomanías con los números del vehículo, para que los comisarios puedan identificar 
cada vehículo de su subcategoría los cuales se rigen:  

 TNS - Silver: 1:36.1 a 1:40.099 – Verde Fluorescente 
 TNB - Bronce: 1:40.1 a 1:44.099 – Amarillo Fluorescente 
 TNC - Cooper: 1:44.1 en adelante – Rojo Fluorescente 

Los autos que en una carrera o más superaran el tiempo máximo permitido en cada 
categoría la Comisión Técnica tendrá la autoridad de degradarlos a la categoría inmediata 
inferior siempre y cuando dictamine que este superando los tiempos no precisamente por 
problemas mecánicos o incidentes ajenos al buen desenvolvimiento del vehículo. 
 
BRACKET DE TIEMPO  
Con la única finalidad de hacer la categoría de ardua y cerrada competencia, hacer de ella el 
mejor show posible para los aficionados y tomando en cuenta que para ello se necesita que 
los autos corran en mayor igualdad posible de tiempos,  TURISMO NACIONAL tiene la 
libertad y potestad a su mejor discreción de variar, cambiar o modificar los bracket de 
tiempo ya sea para ampliarlos o reducirlos en las 3 sub categorías acorde a las necesidades 
observadas, analizadas y estudiadas en las mismas en consenso con la promotora para 
evitar sustraer autos de otras categorías. EJ: (límite de tiempo fácilmente alcanzable por un 
buen grupo de autos, disparidad de competencia por desigualdad de condiciones, 
posibilidad, desarrollos, etc. Falta de aglomeración de autos en paridad de tiempos, 
rendimiento y comportamiento de llantas, etc. Entre otras varias razones que puedan 
existir).  
 
La autoridad máxima en el Autódromo es el director de carrera. TURISMO NACIONAL no 
acepta actitudes antideportivas dentro y fuera del Autódromo. El director de la carrera 
sancionara al piloto que deliberadamente golpee o haga maniobras antideportivas dentro de 
la pista, que expongan la seguridad de los demás participantes. TURISMO NACIONAL se 
reserva el derecho de exclusión de un piloto si es amonestado en repetidas ocasiones por la 
comisión Deportiva. 
 

Articulo 1 Elegibilidad: 
Podrán participar en esta categoría todos aquellos automóviles de 2 o 4 puertas laterales, 
de producción en serie hasta el año 1999, diseñados para el uso en la calle, pero 
modificados substancialmente por la fábrica o por sus dueños para maximizar su 
rendimiento, velocidad y seguridad en las pistas de carreras, o aquellos construidos 
específicamente para competencias siguiendo el modelo de calle que representa de los años 
99 hacia atrás, con las reglas y limitaciones establecidas en este reglamento. Un auto, cuya 
construcción aparente “ser” peligrosa, podrá ser excluido del evento por la Comisión 
Técnica. 
 



 

 
 

Articulo 2 Chasis: 
Punto 1 Tipos de Chasis 
Chasis integral: es aquel chasis que proviene de un auto de producción masiva (10,000 
vehículos de fábrica) hasta el año 1999, el cual ha sido modificado en sus estructuras 
adicionando o removiendo sus puntos de anclaje. Queda prohibido soldar un chasis integral 
a un chasis tubular. 
 
Punto 2 Ubicación del motor 
Para la categoría TURISMO NACIONAL sólo se permitirán el uso de chasis integral, 
Manteniendo siempre la ubicación relativa del motor (frontal, central o trasero). 

 
Punto 3 Compartimiento de motor 
El compartimiento del motor debe estar separado de la cabina del piloto por una pared 
metálica contra el fuego. 
 
Punto 4 Distancia entre ejes 
La distancia entre ejes debe ser igual al modelo que representa con u n  margen de 1% de 
tolerancia. 
 
Punto 5 Prohibiciones en chasis 

No se permiten chasis Tubulares ni semitubulares. 

 

Articulo 3 Carrocería: 
Punto 1 Edad de la Carrocería permitida 
La carrocería debe ser de fabricación iniciada hasta el año 1999 según número de VIN. 
 
Punto 2 Modelo de la carrocería 
Los vehículos deberán mantener la silueta del modelo que representa, así como el modelo 
original de las lámparas traseras. Los vehículos deben conservar su carrocería original de 
producción en serie. La forma original del carro debe ser identificable en un mínimo del 
90%. 
 
Punto 3 Material de la carrocería 
Se podrá modificar la carrocería original de metal o reemplazarla parcialmente o en su 
totalidad por otra de otros materiales como fibra de vidrio, kevlar, fibra de carbono, etc., 
pero siempre manteniendo la silueta del modelo que representa. 
 
Punto 4 Aerodinámica (Flares, Splitters, Spoilers, etc.) 
Se permiten flares o empanzar los guardafangos, así como splitters, difusores, spoilers 
delanteros y traseros. No se permite que aros (rines) o llantas sobresalgan del vehículo. Las 
llantas del auto no podrán sobresalir en ningún momento de la carrocería o de sus 
respectivos flares. 
Parte delantera  



 

 
 

Se permite la adopción de un spoiler delantero y/o splitter para poder ser utilizado 
opcionalmente por todas las marcas, que en ningún caso debe sobresalir de la medida de 60 
mm. del borde más exterior del parachoques delantero y no podrá ser más ancho que el 
guardafangos delantero del vehículo. 

 
Parte trasera 
Si el vehículo no utiliza spoiler trasero se podrá reemplazar por un alerón trasero. (el cual 
no podrá ser más ancho que los guardafangos traseros del vehículo. El mismo no podrá ser 
más alto que la parte más alta del techo del vehículo ni sobresalir más atrás que la defensa 
trasera). El alerón podrá contar con un solo elemento (ala) y será optativo por todas las 
marcas. La posición de este estará determinada por los siguientes límites: Altura máxima 
determinada por un plano que pasa por la parte más alta del techo del vehículo y paralelo al 
piso. Hacia atrás la posición máxima determinada por un plano perpendicular al piso que 
pasa por el punto extremo del parachoques trasero o punto más extremo del auto. El 
ángulo de ataque es libre, puede ser regulado mecánicamente antes de cada competencia. 
Es prohibida su regulación mediante sistema mecánico, electrónico o remoto, o cualquier 
otro tipo de sistema DRS (Drag Recovery System) que opere mientras el vehículo esté en 
movimiento. 

 
 
Parte inferior del vehículo  
Se permite cubrir la parte inferior del piso del vehículo para efectos aerodinámicos, dicho 
sistema debe ir firmemente anclado para evitar su caída. 
 
Punto 5 Parabrisas 
El parabrisas y el vidrio trasero deben mantener el mismo diseño y ángulo de los originales 
de fábrica, aunque pueden ser de distinto material que permita la visibilidad. Los autos 
podrán   a discreción eliminar el vidrio trasero. 

 
Punto 6 luces delanteras y traseras 
Se pueden eliminar las luces delanteras y luces direccionales. Las lámparas traseras deben 
ser del modelo del vehículo y el techo tener la forma exacta del modelo que representa. 
 



 

 
 

Punto 7 Frenos y Limpia parabrisa 
Las luces de frenos y el limpia parabrisas deben funcionar. 

 
Punto 8 Retrovisores 
Se requiere de tres espejos retrovisores; uno adentro (en el centro del auto) y dos 
exteriores. Se pueden reemplazar por otros distintos a los de fábrica. 

 
Punto 9 apariencia 
La carrocería debe estar adecuadamente pintada y en aceptable apariencia estética. 
Es obligatorio que el vehículo de competencia se presente en condición estéticamente 
aceptable y atractiva. Serán sujetos de clasificación por parte de la Comisión Técnica de los 
vehículos participantes en TURISMO NACIONAL los siguientes aspectos: TODOS LOS 
DETALLES DE PINTURA EXTERIOR, PERSIANAS, SPOILERS DELANTEROS Y TRASEROS, 
ALERONES, LAMPARAS DELANTERAS, TRASERAS Y LATERALES QUE SE ENCUENTREN EN 
BUENAS CONDICIONES, PRESENTABLES Y QUE SEAN PROPIOS DEL VEHICULO Y DE LA 
EPOCA. DE TENER MOLDURAS Y FILETES, DEBERAN ESTAR COMPLETAS Y BUEN ESTADO.  

 No se permitirán vehículos con carrocerías que presenten más de un 10% de 
oxidación en general, siendo sujetos a inspección, pero no limitándose a los 
siguientes puntos: las bases de los amortiguadores y resortes, puntas de chasis 
delanteras y traseras, tolva frontal inferior y superior, puente delantero y trasero, 
puntos de montaje del motor, caja de velocidades, transmisión y diferencial trasero, 
así como el piso, los parales, loderas, faldones, puertas, concha y otros puntos 
críticos.  

 No se permitirá el ingreso a TURISMO NACIONAL a los vehículos que presenten 
golpes, raspones, abolladuras, cortes no propios de la carrocería original, rajaduras 
en el chasis, la pintura, la carrocería, los vidrios y lámparas, pintura en mal estado o 
cualquier otro signo de deterioro en general por descuido o negligencia del 
propietario.  

 La pintura y hojalatería de los vehículos deberá cumplir con un mínimo de calidad 
estética con el objeto de valorizar más la categoría, siendo sujeto de aprobación por 
parte de la Comisión Técnica.  

 
Punto 10 Altura del chasis 
La altura mínima del suelo a la carrocería en la parte frontal del auto deberá ser de un 
mínimo de 2" medidas de la rueda delantera hacia adelante y de 2.5" como mínimo medidas 
en cualquier parte entre los ejes. Estas medidas se tomarán sin piloto en el auto. 
 

ART.4 INTERIORES: 
Punto 1 Alfombras y Forros 
Será obligatorio eliminar todos los componentes del interior tales como alfombras, forros, 
tapicería. 

 
Punto 2 Tablero 
El tablero podrá ser modificado, reemplazado o  e l i m i n a d o  libremente. 

 



 

 
 

Punto 3 Timón y Asiento 
El timón y el asiento del piloto son libres siempre y cuando su montaje o ubicación no sea 
peligrosa para el conductor y no crucen el eje central longitudinal del auto. (el asiento debe 
ser homologado según las especificaciones de seguridad internacional vigentes) 

 
ART.5 TANQUE DE COMBUSTIBLE: 
Punto 1 Celda 
El tanque de combustible original de fábrica puede ser reemplazado por una celda de 
combustible.  
El tanque de combustible puede ser el original, en la posición y con los anclajes de fábrica, 
cuya misma capacidad debe ser a la ofrecida fábrica.  
Se permite utilizar tanque de seguridad siempre y cuando este no sobrepase los galones de 
capacidad máximos permitidos y que cumpla con la normativa FIA FT3 FT3.5 o FT5. El 
mismo puede ser reubicado de la posición del tanque original de fábrica, pero debe ser 
fijado de manera segura y satisfactoria por la Comisión Técnica.  Se permite el uso de 
“Surge Tank” el cual también debe ser fijado de manera segura y satisfactoria por la 
Comisión Técnica. 

 
Punto 2 Capacidad de combustible 
La capacidad de la celda de combustible no deberá exceder el máximo de 22 galones.  La 
capacidad el “Surge Tank” es libre. 

 
Punto 3 Compartimiento de combustible 
Se recomienda la instalación o un compartimiento separado de la cabina del piloto por una 
pared de fuego metálica. 

 

ART.6 SUSPENSION: 
Punto 1 Modificaciones 
Se permite modificar libremente los componentes de la suspensión tales como muelles, 
barras estabilizadoras, amortiguadores, bujes y brazos de suspensión. 
 
Punto 2 suspensión electrónica 
Suspensión electrónica o de control electrónico no es permitida. 

 
Punto 3 Barras estabilizadoras 
Las barras estabilizadoras tanto delanteras como traseras podrán ajustarse desde dentro de 
la cabina. 

 
Punto 4 Ubicación 
Ninguna parte de la suspensión podrá atravesar la cabina del piloto. 
 

 

ART.7 FRENOS: 
Punto 1 Modificaciones 
El sistema de frenado puede ser modificado libremente. 



 

 
 

 
Punto 2 ABS 
No se permiten sistema de frenado con antibloqueo (ABS). 
 
Punto 3 Master de Frenos 
El master de freno es libre en cuanto a diámetro, o puede ser eliminado.  El tipo de tubería 
de freno es libre en cuanto a material y diámetro. 
 
Punto 4 Brake-Bias ~ Balance de Frenada 
Se podrá utilizar sistema de balance de frenada (Brake-Bias) dentro de la cabina del piloto. 

 
Punto 5 Pedales y Pedalera  
Se podrá cambiar el sistema de pedaleras de frenos original a pedaleras especiales y el 
depósito de líquido. 

 
 

ART.8 TRANSMISION DE FUERZA: 
Punto 1 Transmisiones permitidas 
Todas las transmisiones deberán ser en patrón H totalmente manuales o mecánicas para 
uso con clutch. No se permiten transmisiones secuenciales ni electrónicas de ningún tipo. 
 
Punto 2 Asistencias Electrónicas 
No se permite asistencia electrónica en la transmisión ni en la palanca. 

 
Punto 4 Control de Tracción 
Está totalmente prohibido cualquier tipo de control de tracción. 
 
Punto 5 Volante y Embrague 
La volante, el embrague, el eje de mando, diferencial y otros elementos de transmisión de 
fuerza son libres. 

 
ART.9 AROS Y LLANTAS: 
Punto 1 Modelo de llanta 
Para la categoría TURISMO NACIONAL se implementará el uso de un neumático homologado 
para todos los participantes (Mono marca) la cual determinará la organización, luego de 
evaluaciones que beneficien a la categoría (disponibilidad, precio, performance) al igual que 
el diámetro mínimo y máximo de los aros. 
 
Punto 2 Regulación 
Las llantas no podrán sobresalir en ningún momento de la carrocería. 
 
 



 

 
 

ART.10 MOTOR: 
Punto 1 años permitidos 
El motor y la carrocería deben ser del mismo fabricante y el motor de inicio de fabricación 
hasta el año 1999. 

 
Punto 2 Modificaciones 
Se permite todo tipo de modificaciones internas o externas al motor con piezas hasta el año 
1999. 

 
Punto 3 Pared de Fuego 
El compartimiento del motor debe estar separado de la cabina del piloto por una pared 
metálica. 
 
Punto 4 Bloque 
La carcasa o bloque del motor podrá ser reemplazado por otro diferente al del fabricante 
original del auto siempre y cuando este sea fabricado como reemplazo directo a ese modelo 
y mantenga la geometría del bloque original puntos de apoyo de casquillos, cilindros, 
engranajes, bombas, etc., los componentes internos deben poder coincidir tanto en el 
bloque original como en su reemplazo. 

 
Punto 5 Escape 
El sistema de escape es libre. La salida del escape debe estar detrás de la posición del 
piloto. Los autos con motores rotativos deberán tener silenciador obligatorio. 
 
Punto 6 Motores Permitidos 
Se podrá utilizar un motor distinto al original del modelo siempre y cuando el bloque 
corresponda al mismo fabricante del modelo que representa hasta el año 1999. En este caso 
se considerará como cilindrada la que desplace el motor instalado y se aplicará el peso 
mínimo correspondiente a dicha cilindrada. 
 
Punto 7 Control de Ignición 
Se permiten cambiar la unidad de control electrónico (computadoras) y el sistema de cable 
o conexión de esta. 
 
Punto 9 Software 
El software o programa es libre, así como el sistema electrónico para la dosificación de 
inyección de combustible, inyectores de combustible, los sensores, bombas, etc. 
 
Punto 10 Óxido Nitroso 
Se prohíbe el uso de óxido nitroso. 
 
Punto 11 Sistema de Refrigeración  
Los radiadores son libres. No podrán ser ubicados dentro de la cabina del piloto ni su tanque 
de expansión.  Radiadores de aceite son permitidos mientras que no estén montados dentro 
de la cabina del piloto ni debajo del carro. Los ductos para refrigerar el piloto, los frenos y 



 

 
 

los radiadores son permitidos autorizando abrir entrada de aire en la carrocería siempre y 
cuando estos no produzcan efecto suelo. 

 

ART.11 Tracción: 
Punto 1 Control de Tracción 
Está prohibido cualquier tipo de asistencia de control de tracción. 

 
Punto 2 Tracción 
Se permite Tracción integral (Total, AWD o 4x4) el cual tendrá un recargo estipulado en el 
presente reglamento. 

 

ART.12 Control de boost: 

El control de boost debe de estar instalado fuera del alcance del piloto ya sea electrónico o 
manual. 

 

ART.13 Pesos: 
Tabla de Pesos 
A partir del Campeonato Nacional de Velocidad 2019 entrará en vigor los pesos como sigue: 
 
Motores por debajo de 2000cc Cilindrada Factor de Pesos 
Motor 2 válvulas tipo push - rods (varillas) 
 
 
Motor 2 válvulas tipo overhead cam 
 
 
Motor 3 válvulas tipo overhead cam 
 
 
Motor 4 válvulas o más x cilindro single cam    
 
 
Motor 4 válvulas o más x cilindro twin cam    

0cc a     2000cc 
 
 
0cc a     2000cc 
 
 
0cc a     2000cc 
 
 
0cc a     2000cc 
 
 
0cc a     2000cc 

0.80lbs. x cc mínimo 
(1400)1200lbs. + 175 
 
0.85lbs. x cc mínimo 
(1400)1250lbs. + 175 
 
0.90lbs. x cc mínimo 
(1400)1300lbs + 175 
 
0.92lbs. x cc mínimo 
(1400)1350lbs + 175 
 
0.95lbs. x cc mínimo 
1400lbs. + 175 
 

 
Motores arriba de 2000cc Cilindrada Factor de Pesos 
Motor 2 válvulas tipo push - rods (varillas) 
 
 
Motor 2 válvulas tipo overhead cam 
 
 
Motor 3 válvulas tipo overhead cam 
 

2001 a 6200cc 
 
 
2001 a 6200cc 
 
 
2001 a 6200cc 
 

0.60lbs. x cc mínimo 
(1700)1900lbs. + 175 
 
0.62lbs. x cc mínimo 
1950lbs. + 175 
 
0.65lbs. x cc mínimo 
(1700)2000lbs. + 175 



 

 
 

 
Motor 4 válvulas o más x cilindro single cam    
 
 
Motor 4 válvulas o más x cilindro twin cam 

 
2001 a 6200cc 
 
 
2001 a 6200cc 

 
0.68lbs. x cc mínimo 
2050lbs. + 175 
 
0.70lbs. x cc mínimo 
(1700)2100lbs. + 175 
 

 
 
Motores Turbo y Supercargados Cilindrada Factor de Pesos 
Motor 2 válvulas tipo push - rods (varillas) 
 
 
Motor 2 válvulas tipo overhead cam 
 
 
Motor 3 válvulas tipo overhead cam 
 
 
Motor 4 válvulas o más x cilindro single cam    
 
 
Motor 4 válvulas o más x cilindro twin cam 

cilindrada real x 
1.70 
 
cilindrada real x 
1.70 
 
cilindrada real x 
1.70 
 
cilindrada real x 
1.70 
 
cilindrada real x 
1.70 

0.60lbs. x cc mínimo 
(1700)1900lbs. + 175 
 
0.62lbs. x cc mínimo 
1950lbs. + 175 
 
0.65lbs. x cc mínimo 
(1700)2000lbs. + 175 
 
0.68lbs. x cc mínimo 
2050lbs. + 175 
 
0.70lbs. x cc mínimo 
(1700)2100lbs. + 175 
 

 
Motores Rotativos Cilindrada Factor de Pesos 
Motor 2 Rotores normal aspirado 
 
 
Motor 3 Rotores normal aspirado 
 
 
Motor 2 Rotores turbo y súper cargados 
 
 
Motor 2 Rotores turbo y súper cargados 
 

cilindrada real x 
2 
 
cilindrada real x 
3 
 
cilindrada real x 
2 x 1.70 
 
cilindrada real x 
3 x 1.70 
 

0.70lbs. x cc mínimo 
 1400lbs. + 175 
 
0.70lbs. x cc mínimo 

 1600lbs. + 175 
 
0.70lbs. x cc mínimo 

 2100lbs. + 175 
 
0.70lbs. x cc mínimo 

 2100lbs. + 175 

 
Punto 1: 
Todos los cargos de peso se aplicarán al peso mínimo del vehículo según lo declarado en la 
ficha técnica y según el factor de pesos del presente reglamento. 
 
Punto 2: 
No habrá recargo de peso por tamaño de rin. 
 



 

 
 

Punto 3: 
Los vehículos con tracción integral o en las cuatro 4 ruedas (Total, AWD, 4x4) llevan un 
recargo de +100lbs que se agregara al peso mínimo del auto. 
 
Punto 4: 
El uso de un sistema o dispositivo trans-axle conlleva un incremento de +100lbs que se 
agregara al peso mínimo del auto. 
 
Punto 5: 
Los vehículos con válvulas variables o lift-valve, tendrán un recargo de peso de +100lbs que 
se agregara al peso mínimo del auto.  

 
Punto 6: 
Prohibido utilizar sacos de arena o similares como lastre. Solo se aceptará materiales 
ferrosos como Plomo, hierro y aluminio. Los mismos deben estar atornillados o soldados a la 
carrocería. 
 

Todos los vehículos serán pesados durante la inspección técnica, después de la clasificación 
y después de cada manga de la competencia. Véase lo establecido en el Reglamento 
Deportivo lo relativo al pesaje y tolerancia de error. 

A discreción de la organización y con el propósito de mantener competitivos a todos los 
vehículos, se podrá adicionar o reducir pesos a la tabla aquí establecida. 
 
 

ART.14 SEGURIDAD: 
Punto 1: 
Se deberá instalar como mínimo barra antivuelco de acero con seis puntos de apoyo y 2 
barras de protección lateral del lado del conductor. Los tubos no pueden llevar líquidos ni 
algún otro elemento en su interior. La estructura de seguridad no debe impedir 
debidamente la entrada o salida del piloto. La armadura estructural debe estar compuesta 
como mínimo de: un arco principal, un arco delantero (o compuesto de dos arcos laterales), 
sus tirantes de conexión, un tirante diagonal, tirantes longitudinales y de bases de anclaje. 
(Por ejemplo, ver gráfica 1) 

 
 
 



 

 
 

Punto 2: 
El material debe ser de tubos de acero o chrome moly de sección circular, con un 
diámetro mínimo de tubo de 1.5" y un espesor de pared mínima de 0.090" con 
calibre 40 mínimo o chrome moly de 0.083. La estructura podrá tener distintos 
puntos de interconexión dentro de la misma. Arco principal, delantero o lateral: 
Estos marcos o arcos deben estar hechos de una pieza sin uniones. Su construcción 
debe ser uniforme y desprovista de ondulaciones o fisuras. La parte vertical del 
arco principal debe ser tan recto como sea posible y estar lo más próxima al 
contorno interior de la carrocería. El montante frontal de un arco delantero o de un 
arco lateral debe ser recto, o si esto no es posible, debe seguir los montantes del 
parabrisas y tener una sola curvatura en su parte vertical inferior. Si un arco 
principal constituye los montantes traseros de un arco lateral, la conexión al arco 
lateral deberá estar a nivel del techo. Para conseguir un montaje eficaz a la 
carrocería, el revestimiento original del interior se podrá modificar alrededor de las 
jaulas de seguridad y sus anclajes cortándolo o deformándolo. Sin embargo, esta 
modificación no permite retirar partes completas de las guarniciones o 
revestimientos. Si fuera necesario, se puede desplazar la caja de fusibles con el fin 
de instalar la jaula. Cada pie de anclaje del arco delantero, principal o lateral debe 
incluir una placa de refuerzo, de un espesor de, al menos, 3 mm. que no será 
inferior al del tubo sobre el cual está soldado. 
Todas las soldaduras deben ser de la mejor calidad posible y de una penetración 
total (preferentemente soldadura al arco en atmósfera de gas inerte). Deberán 
cubrir todo el perímetro del tubo. Aunque una buena apariencia exterior no 
garantiza necesariamente la calidad de la soldadura, una soldadura de mala 
apariencia no será nunca señal de un buen trabajo. El curvado del tubo debe 
hacerse en frío con un radio de curvatura del eje del tubo de, al menos, 3 veces el 
diámetro. Si el tubo se ovaliza durante esta operación la relación entre el diámetro 
menor y mayor no será inferior a 0,9%. 
En los lugares donde los cuerpos o cascos de los ocupantes pueda entrar en 
contacto con la jaula de seguridad debe instalarse un revestimiento protector no 
inflamable. 

 
Punto 3: 
Se requiere cinturón de seguridad homologados para competencia tipo arnés de 
competencia con un mínimo de cinco puntos de fijación. 
 
Punto 4: 
El piloto deberá usar casco de seguridad homologado, soporte de cuello y cabeza (Hans 
device), guantes, uniforme con mangas largas, medias anti-flama aprobado SFI y  u n a  
m a l l a  d e  p r o t e c c i ó n  e n  l a  v e n t a n a  d e l  conductor. 
 
Punto 5: 
El acceso del piloto deberá tener obligatoriamente la red textil anti-flama o similar 
tejida en cuadros que cumpla normas SFI o FIA, firmemente anclada a la estructura 
de seguridad del vehículo (Roll Bar), asegurada con broches y hebillas de cinturón 



 

 
 

de seguridad. No se permite el anclaje con amarres plásticos o abrazaderas 
metálicas. El sistema debe permitir la fácil evacuación del piloto en caso de 
emergencia. 
 
Punto 6: 
Se deberá instalar un sistema de extinción de fuego el cual se recomienda sea automático y 
como mínimo se deberá llevar un extintor de 2.5 lbs. El cual se recomienda sea de Halon 
1211 o 1311 (BCF-BTM) o polvo u otro producto equivalente tipo ABC aceptado por la 
organización deportiva. 
El extintor de 2.5 lbs deberá fijarse a la carrocería en el interior del auto en un punto de 
fácil acceso al conductor. 
El sistema automático de extinción debe de llevar como mínimo un interruptor al alcance del 
piloto se recomienda uno adicional en el exterior de fácil acceso para los oficiales o equipo 
de seguridad, el cual debe estar debidamente marcado. 
 
Punto 7: 
Los vehículos deberán tener como mínimo un interruptor central de corriente (Kill 
Switch) de fácil acceso para los oficiales y piloto. Se deben instalar dos (2) 
interruptores maestros; uno en el exterior del vehículo, en el costado derecho, en la 
posición más próxima a la parte inferior del parabrisas, en parte no movible; el 
otro, donde el piloto sentado y con el arnés de seguridad debidamente colocado y 
asegurado pueda accionarlo fácilmente. Los interruptores maestros deberán cortar 
motor y batería a cualquier nivel de revoluciones. Debe estar marcado con un rayo 
rojo dentro de un triángulo azul. 
 
Punto 7: 
Los vehículos con tracción trasera deberán tener una protección para el eje de mando en 
caso de soltarse el mismo no afecte al piloto. 
 
 
  



 

 
 

Anexos para las categorías 

Anexo.1 PUBLICIDAD: 
 La publicidad tanto en los vehículos de competencia, toldas, en los uniformes de 

pilotos y mecánicos será libre. 
 Los vehículos deberán llevar a discreción de los organizadores calcomanías de los 

patrocinadores de los eventos. 
 La publicidad tanto en los vehículos de competencia, toldas, uniformes de pilotos y 

mecánicos no podrá ser religiosa, política o de razas. (es totalmente prohibida). 
 
Anexo.2 NUMERACION: 

 
 Todos los vehículos que participen en competencias avaladas por TURISMO 

NACIONAL deberán tener los números de identificación, Nombre de los pilotos, tipo 
de sangre y logo de TN 
 

Anexo.3 IMPORTANTE: 
 Cualquier vehículo o motor o aspecto técnico no especificado en este reglamento 

quedará a discreción del comité técnico y la decisión será inapelable. 
 Estos reglamentos tendrán una vigencia solo hasta el 2021. 
 Se podrán agregar notas aclaratorias con la aprobación mínima del 50%+ 1 de los 

pilotos inscrito en dicha categoría o clase siempre y cuando no afecte con los 
patrocinadores. 

 
 
Anexo.4 CONDUCTA DEL PILOTO EN CARRERA: 

 
Punto 1: 
Salvo excepciones explícitamente indicadas, las normas deportivas y de seguridad en la 
pista y en los Pits, serán las mismas para los Entrenamientos Oficiales, para las Pruebas de 
Clasificación y para la Carrera de acuerdo con lo prescrito en este Reglamento y en el 
Manual de Carreras.  
 
Punto 2: 
Durante una competencia, un vehículo podrá usar el ancho de la pista, sin embargo, en 
cuanto es alcanzado por otro vehículo que es temporal o constantemente más rápido, el 
conductor no podrá hacer cambios bruscos de dirección para prevenir una maniobra de 
adelantamiento legal, cuando el competidor este al lado.  
 
Punto 3: 
Las curvas, así como sus zonas de entrada y salida, pueden ser negociadas por los pilotos 
como deseen dentro de los límites de la pista. El adelantamiento teniendo en cuenta las 
circunstancias, puede efectuarse por la derecha o por la izquierda.  



 

 
 

 
Punto 4: 
Están estrictamente prohibidas las maniobras susceptibles de molestar a otros pilotos, tales 
como el cambio de dirección imprevisto o anormal, obstrucción de una parte de la pista y/o 
zigzagueo sobre la pista para impedir el adelantamiento de otros vehículos.  
 
Punto 5: 
El piloto no podrá alterar su línea de carrera ideal ni frenando ni acelerando con el afán de 
bloquear al piloto que lo sigue para evitar ser rebasado. Esta acción será penalizada con un 
Drive Through, de no cumplir con esta sanción será descalificado de dicho Heat. 

Punto 6: 
Incidente: se define como una ocurrencia o serie de ocurrencias que involucran a 
uno o más pilotos, o cualquier accionar de un piloto, que:  

 Requiera detener la carrera.  
 Constituya rompimiento de las reglas deportivas.  
 Sea causa de falsa partida de uno o varios vehículos.  
 Sea causa de una colisión inevitable.  
 Fuerce a un piloto fuera de la pista.  
 Ilegítimamente no permita el adelantamiento legítimo de un piloto.  
 Ilegítimamente estorbe a otro piloto durante un adelantamiento.  
 Ilegítimamente realice una maniobra para un adelantamiento.  

 
Punto 7: 
Todos los participantes están obligados a obedecer las indicaciones de los Oficiales de la 
prueba.  
 
Punto 8: 
Toda maniobra desleal y/o antideportiva traerá consigo un “Drive Through” pudiendo el 
piloto ser sancionado posteriormente.  
 
Punto 9: 
Si se realiza un sobrepaso fuera de los límites de la pista y se gana un puesto, el que 
adelanto deberá ceder el paso al vehículo que adelanto antirreglamentariamente, (hasta 
antes de pasar por la torre de control) sino será sancionado con X segundos por cada auto 
que rebaso. 
 
Punto 10: 
Ante cualquier falla del vehículo que conlleve una reducción drástica de la velocidad de 
circulación y la imposibilidad material de mantener una velocidad prudente, el piloto NO 
debe intentar seguir en pista para llegar hasta los boxes, debe abandonar inmediatamente 
la pista de competencia estacionando en una zona segura. El incumplir la norma se 
considerará maniobra desleal y/o antideportiva y será juzgada como tal por el director de 
Carrera y los miembros del Comité Técnico. 



CATEGORÍA RS 
Reglamento Técnico 

1.- PROPÓSITO DE LA CATEGORIA 

El propósito de esta categoría se fundamenta en la búsqueda de la igualdad y paridad mecánica de 
diferentes plataformas en función de su origen. Se da la oportunidad de formar parte de la 
categoría a autos provenientes de seriales internacionales de diferentes categorías en las que se ha 
conseguido igualar las prestaciones desarrolladas entre ellas.  También se considerarán vehículos 
adicionales  que no procedan de seriales que tengan capacidades de rendimiento similares y que 
encajen con el concepto general de la categoría para su inclusión.  

2.- ELEGIBILIDAD 

2.1.- Autos de producción, diseñados para el uso en calle y libre venta al público, con carrocerías 
Qpo sedán, hatchback, converQbles y camionetas, con capacidad mínima de 2 ocupantes, con 
motor delantero, trasero ó en posición central, de combusQón interna que sean de naturalmente 
aspirados ó de inducción forzada (Turbo / SuperCharger) y con tracción a 2 ó 4 ruedas.  

2.2.- Autos de carreras provenientes de los Seriales internacionales:  

- TCR 

- IMSA (GS y TCR) 

- FIA GT4 

- TransAm (SGT anQgua TA3 y GT anQgua TA4) 

- CTCC 

Estos autos deben entregar las fichas de homologación y Ballast of Performance (BoP) al Comité 
Técnico.  

2.2.- El organizador se reserva el derecho de permiQr ó negar la parQcipación de autos que no 
cumplan a cabalidad con lo exigido por este reglamento. 

2.3.- El organizador se reserva el derecho de admiQr autos con motores de mayor cilindrada en 
casos parQculares . 

2.4.- En pro de la competencia y paridad de la categoría, el organizador se reserva el derecho de 
permiQr ciertas mejoras a determinados autos. 

2.5.- En pro de la competencia y paridad de la categoría, el organizador se reserva el derecho de 
restringir algunas mejoras a autos que estén en demostrada superioridad. 

 Copyright de Twooner S.A.



3.- CARROCERÍA 

3.1.- Para los autos provenientes de seriales, deben respetar su ficha homologación. 

3.2.- La carrocería de los autos que no vengan de seriales deben mantener semejanza al modelo 
original que representan, y debe ser reconocido como tal desde cualquier ángulo. 

Todas las puertas del auto deben poder abrirse tanto desde el interior como desde el exterior. 

3.3.- Para autos no seriales, se permite reemplazar los cristales laterales y traseros del auto por 
Lexan / Policarbonato (mínimo 3mm) a excepción del parabrisas delantero que debe ser el cristal 
original de seguridad. No se permite el uso de láminas  de material acrílico para reemplazar ningún 
cristal. En caso de mantener los cristales laterales y traseros originales del auto, estos deben estar 
interiormente forrados con un papel de seguridad transparente ó de color (traslúcido) que impida 
el derrame de trozos de cristal por la pista en caso de rotura del mismo. 

El parabrisas delantero no puede estar rajado ó roto antes de cada evento. 

3.4.- Se permite reemplazar las lámparas delanteras por covers de otro material, siempre que 
conserven la forma y dimensiones originales.  

Las lámparas traseras del vehículo deben funcionar correctamente para las indicaciones de frenado 
y luces de emergencia. 

Todos los autos deben llevar una tercera luz de freno.  

Todos los autos deben llevar una luz trasera para condiciones de lluvia o poca visibilidad (ver 
anexo), esta debe ser fija (no parpadear) de color rojo y colocada de manera que sea visible a 
través del cristal trasero. El lugar debe ser en la parte superior derecha del vidrio trasero. 

3.5.- El vehículo debe mantener sus 3 retrovisores, uno interno y 2 externos. Siendo los externos, 
uno en cada lateral del auto. 

3.6.- Para autos no seriales, se puede reemplazar la tapa de motor, tapa trasera, guardafangos 
delanteros, defensas y puertas del auto por otro material, siempre que conserven la apariencia de 
la pieza original. 

3.7.- Autos no seriales que reemplacen las puertas originales por otro material deben añadir 
refuerzos al rollcage en ambos laterales del auto para la protección del piloto. (ver foto orientaQva) 
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3.8.- La carrocería del auto debe contar con buena apariencia y sin golpes antes de cada evento. 

3.9.- Los neumáQcos del auto no podrán sobresalir de los guardafangos. 

4.- AERODINÁMICA 

4.1.- Para los autos provenientes de seriales, deben respetar su ficha homologación. 

4.2.- Para autos no seriales:  

4.2.1.- Se permite el uso de un splifer delantero que no exceda 2 pulgadas del contorno de la 
defensa del auto hacia adelante y hacia los laterales, y su largo hacia el interior del chassis no 
podrá exceder la parte trasera del eje delantero. 

4.2.2.- Se permite el uso de canards delanteros hasta un máximo de 2 unidades en la defensa 
delantera y no podrán sobresalir de las dimensiones del splifer ó 2 pulgadas del contorno de le 
defensa. 

4.2.3.- Se permite la instalación de sideskirts laterales. 

4.2.4.- Se permite la instalación de un difusor trasero que no podrá exceder los límites laterales de 
la defensa ni sobresalir más de 2 pulgadas hacia atrás del auto, así como no podrá ser más largo 
hacia el interior del vehículo que la parte delantera del eje trasero. 

4.2.5.- No se permite el uso de fondo plano, solo está permiQdo el recubrimiento original del 
vehículo si este lo lleva de fábrica. 
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4.2.6.- Se permite la instalación de un spoiler trasero fijo, que sea de ajuste externo, sin 
accionamiento electrónico o desde el interior del auto, este no puede ser más alto que la línea del 
techo, ni más ancho que el cuerpo del auto (sin incluir los retrovisores) y no puede sobrepasar 2 
pulgadas hacia atrás del auto. 

4.2.7.- Se permite la instalación de entradas de aire y salidas de calor en la tapa del motor y 
guardafangos delanteros 

4.2.8.- El ensanche de los autos será evaluado en casos parQculares en función del rendimiento 
demostrado.   

4.2.9.- Altura mínima al suelo de 2 pulgadas, medidas en la parte frontal de auto, desde la defensa 
al suelo. 

5.- CHASSIS / SUSPENSIÓN / DIRECCION / FRENOS 

5.1.- Para los autos provenientes de seriales, deben respetar su ficha homologación. 

5.2.- Para autos no seriales, el chassis debe ser el original del auto, y no puede ser cortado de 
manera que afecte la integridad estructural del mismo.  

El motor debe estar separado del habitáculo por la pared de fuego metálica original del auto. 

5.2.1.- El motor y transmisión deben mantener la posición y disposición original del auto. 

5.2.2.- El tanque de gasolina debe ser el original del auto o puede ser reemplazado por una celda 
de combusQble cerQficada (ver anexo J Reglamento FIA) y su posición debe ser la original del auto 
ó puede colocarse de manera que no represente un riesgo en caso de accidente. Para mayor 
información ver lugares recomendados en Anexo J FIA ó consultar a la Comisión Técnica del 
Campeonato Nacional. 

5.2.3.- Líneas de combusQble y otros fluidos no pueden ir en el interior del vehículo a menos que 
estén debidamente protegidas (recubrimiento/malla metálica). 

5.2.4- Autos que uQlicen eje de mando o driveshak deben instalar al menos un loop ó aro metálico 
que prevenga que caiga al suelo en caso de rotura. 

5.2.5.- Se permite el uso de coilvers ajustables en altura máximo 3 vías. 

No se permite el uso de suspensiones con ajuste electrónico desde el interior de la cabina ni 
magnéQcas. 

Autos con amorQguadores / espirales separados pueden ser converQdos a true coilovers en 
cualquiera de sus ejes.  

5.2.6.- Se permite el uso de camber/caster plates o tornillos de ajuste para el camber/caster. 

5.2.7.- Barras estabilizadoras libres en diámetro siempre que su disposición, funcionamiento sea el 
original  y uQlicen el sistema de fijación original, prohibido ajustables desde el interior del auto. 

5.2.8.- Strutbars libres en diámetro, material y fijación. 
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5.2.9- Sistema de dirección libre en cuanto a funcionamiento, puede ser de accionamiento manual, 
hidráulico ó eléctrico. La fijación derecha del asiento del piloto no podrá sobrepasar la linea 
imaginaria central del vehículo.  

5.2.10.- Calipers de frenos libres con un máximo de 6 pistones por caliper. 

Líneas de frenos libres. 

No se permiten discos ni pasQllas de frenos de carbono.  

Se permite aumentar las dimensiones de los discos de frenos que uQlicen hasta R18. 

5.2.11.- Se permite reemplazar la pedalera por otra akermarket. 

Se permite cambiar la bomba de freno por otra de diferente medida. 

Se permite el uso de reparQdores de freno manuales. 

Vehículos con frenos de tambor pueden reemplazarlos por discos. 

6.- MOTOR / TRANSMISIÓN / COMBUSTIBLE 

6.1.- Para los autos provenientes de seriales, deben respetar su ficha homologación. 

6.2.- Para autos no seriales:  

6.2.1.- Se permite el uso de motores naturalmente aspirados o de inducción forzada (turbo / 
supercharge) 

6.2.2.- La cilindrada de autos N/A será de un mínimo de 2501cc e inducción forzada, será estudiada 
en cada paso parQcular.  

6.2.3.- Se permite el swap de motores y transmisión entre marcas siempre que el motor conserve 
su disposición y posición original del auto. 

6.2.4.- Motores de inducción forzada deben llevar restrictor en el inlet ó admisión del turbo. Para 
su construcción y ubicación, ponerse en contacto con la Comisión Técnica del Campeonato 
Nacional. Para motores biturbo, cada caso será estudiado de manera parQcular.  

6.2.5.- Se permite el uso de intercooler water spray y water methanol.  

6.2.6.- Se permite el uso de transmisiones secuenciales (manuales y electrónicas), transmisión DCT 
y equivalentes solo si son originales del auto 

6.2.7.- Clutch y flywheel libre. 

6.2.8.- Se permite el uso de LSD ó bloqueadores. 

6.2.9.- Sistema de escape libre en diámetro y material, debe salir en la posición original ó 
lateralmente por detrás del pilar b del auto del lado del pasajero.  
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6.2.10.- ECU libre 

6.3.- Sólo se podrá usar gasolina Terpel de 95 oct ó gasolina Terpel de 95 oct. + Octanium VP en 
relación 5 galones de Terpel por 1 lata de Octanium VP ó VP MS109. 

7.- RUEDAS 

7.1.- Las medidas de los autos provenientes de seriales, deben respetar su ficha homologación. 

7.2.- Para autos no seriales:  

7.2.1.- La medida máxima es R18. Cada caso parQcular será estudiado en detalle.  

7.3.- Está permiQdo el uso de slicks. La llanta oficial será comunicado mediante Anexo después de 
la primera carrera, quedando la fecha 1 cómo marca libre. 

 

8.- PESOS Y LASTRES 

8.1.- Para los autos provenientes de seriales, deben respetar su ficha homologación. 

Se tomarán cómo base:  

GT4/GS: 

hfps://www.imsa.com/wp-content/uploads/sites/
32/2022/06/15/2022GT4TechnicalRegulaQonsT2.pdf 

hfps://www.imsa.com/wp-content/uploads/sites/32/2022/10/14/TR-IMPC-GS-2023-Technical-
RegulaQons-BLACKLINE-10132022.pdf 

TCR:  

hfps://www.imsa.com/wp-content/uploads/sites/32/2022/01/06/211221_2022_TCR_Technical-
RegulaQons_final.pdf 

hfps://www.imsa.com/wp-content/uploads/sites/32/2022/10/14/TR-IMPC-2023-TCR-Technical-
RegulaQons-REDLINE-10132022.pdf 

Trans-Am: 

hfp://gotransam.cdn.racersites.com/assets/2016 TARB (1-15-16).pdf 
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8.2.- Para autos no seriales, se estudiará cada caso en parQcular basados en BoP (Ballast of 
Performance)  siendo un peso mínimo base de 2750 lbs. 

8.3.- El organizador se reserva el derecho de modificar estos pesos y añadir diferentes penalidades 
en pro de la competencia y paridad de la competencia. 

9.- INTERIOR Y EQUIPO DE SEGURIDAD 

9.1.- Para los autos provenientes de seriales, deben respetar su ficha homologación. 

9.2.- Para autos no seriales:  

9.2.1.- Todo auto debe llevar instalado una jaula de seguridad de al menos 6 puntos de fijación al 
chassis, esta puede ser soldada ó atornillada al auto y/o entre sí. (Ver dibujos orientaQvos. Para 
más consultas, ver Anexo J FIA ó consultar a la Comisión Técnica del Campeonato Nacional) 

Ejemplo de Rollcage atornillado                                                                    Ejemplo de Rollcage soldado 

9.2.2.- Se pueden cambiar los paneles internos de las puertas por otro material. 

9.3.- Todo auto debe contar con un exQntor de incendios del Qpo ABC con base polvo y con una 
capacidad minima de 5 LBS ó 2 Kg que se encuentre vigente en su revisión y cerQficación. 

9.4.- Todo auto debe contar con malla de seguridad del lado del piloto anclada del rollcage. Nunca 
debe estar anclada a la puerta.  

9.5.- Todo auto de llevar instalado un asiento de carreras que haya tenido cerQficación FIA ó SFI. 

9.6.- Todo auto debe llevar un cinturón de seguridad de al menos 5 puntos con cerQficación vigente 
FIA ó SFI (preferiblemente 16.6).  
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9.7.- Todo auto debe tener dos switch master ó corta corriente instalados e idenQficados, en el 
exterior del auto en la parte izquierda del cowhaul y al alcance de los oficiales de pista. El otro en 
el interior al alcance del piloto. Ejemplo de indenQficación:  

9.8.- Todo auto debe tener 2 ganchos de remolque ó tow hook, idenQficados y al alcance de los 
oficiales de pista, uno frontal y uno trasero señalizados con una flecha roja. En caso de auto rojo ó 
color oscuro, será flecha roja sobre círculo blanco. Ejemplo de idenQficación:  

9.11.- Lo no explícitamente descrito, está prohibido.  

Este reglamento es la base de la categoría e irá siendo actualizado conforme vayan avanzando la 
evolución de la misma.  

Para cualquier consulta, contactar a la Comisión Técnica del Campeonato Nacional a través del 
email: hello@twooner.com 
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